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Expirado el plazo de presentación de instancias, el Concejal delegado competente dictará 
resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. En 
dicha resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión. 

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la relación de admitidos ni en la de 
excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
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publicación de la resolución, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o 
su no inclusión expresa. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán 
resueltas por el Concejal delegado competente, en la resolución por la que se aprueba la 
lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. En caso de que no se formulasen 
reclamaciones quedará definitivamente aprobada la lista provisional

El Tribunal Calificador estará compuesto por cinco miembros: presidente, secretario y tres 
vocales, designados por el Concejal delegado competente. 

Los miembros de la Tribunal Calificador deberán ser funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo y pertenecer a cuerpos, escalas o categorías de grupo/subgrupo de titulación 
igual o superior al exigido para los puestos convocados
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